
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Chinchiná, Caldas, trece (13) de 

septiembre de dos mil veintidós (2022). A Despacho del señor Juez el 

proceso Divisorio Rad. 2021-00077, informando que las demandadas y el 

codemandado Carlos Alberto Moreno Mesa, allegaron memorial mediante el 

cual solicitan el aplazamiento del proceso. Sírvase proveer. 

 

LEIDY CONSTANZA BEDOYA TORO 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO MUNICIPAL 
Chinchiná - Caldas, trece (13) de septiembre de dos mil                                          

veintidós. 

 
AUTO SUSTANCIACIÓN No. 353 

PROCESO: DIVISORIO 

RADICADO: 17-174-40-89-004-2021-00077 

DEMANDANTE: DORA MORENO MESA Y OTROS 

 DEMANDADO: CARLOS ALBERTO MORENO MESA Y OTROS 

 

Vista la constancia secretarial que antecede dentro del proceso de la 

referencia, se tiene que los demandados Carlos Alberto, Dora Inés  y Luz 

Elena, allegaron memorial mediante el cual solicitan el aplazamiento del 

proceso, toda vez que están adelantando la venta del inmueble objeto del 

mismo y de esta manera realizar la división del valor a los comuneros. 

 

Revisada pues la solicitud, se hace necesario que se realicen los siguientes 

ajustes: 

 

 Por tratarse de un proceso de menor cuantía, la solicitud debe estar 

suscrita por el apoderado de las partes y provenir de ambas partes. 

 Deberá indicarse un término de suspensión del proceso. 

 

En tal sentido, se dispone correr traslado de la solicitud a la parte demandante 

por el término de ejecutoria del presente auto y de estar conforme con lo 

solicitado, las partes deberán allegar el escrito con las indicaciones 

correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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